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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

I• ' . M I N I S T R O S . 

S, M. la Beína nuestra Señora (Q. D. 6.) 
y su augusta Keal familia continúan en esta 
corle ain novedad en su importante salud. . i 

MINISTERIO DE! LA GOBERNACION. 

totaifll ( ni Esposicion á S. M. 

Señora: Las convulsiones políticas y los 
delitos y escesos de varias clases, perpetra
dos á sn sombra en varios puntos del Reinó, 
dieron ocasión, á veces, en estos últimos 
años psrs declarar 6 mantener en estado de 
sitio las provincias todas, ó bien alguna parte 
del territorio español. 

Por consecuencia de estas declaraciones 
subsiste aun hoy aquel estado en las cuatro 
provincias de Cataluña, donde se consideró 
necesario este sistema psrs tener á raya los 
elementos de rebelión y de disturbio que se 
creyó existían en aquella comarca, mas qne 
en otra alguna, por causas que no es ahora 
det caso examinar; en la de Málaga, donde, 
por razones análogas y con motivo de reite
rados crímenes y delitos contra la seguridad 
personal y la propiedad, se creyó preciso 
para ponerles coto prolongar mas que en 
las restantes provincias de Andalucía el es
tado escepcional creado én ellas cuando la 
sedición déla Carolina en el verano de 1857; 
en la parte superior de las de Huesca y Za
ragoza, como recurso estraordioario para 
la represión del contrabando á que se dedi
can babitualmente los moradores de algunos 
valles fronterizos si vecino Imperio; y final
mente, en él territorio del Maestrazgo, para 
escarmentar las partidas de malhechores que 
asomaban en él. 

Cualesquiera que hayan podido ser las 
razones que exigiesen este régimen escep
cional, y supuesta ls necesidad incuestiona
ble de su establecimiento 6 continuación, 
creen tos Ministros responsables de V. M. 
que es llegado ya el caso de ponerle térmi
no, resueltos como se hallan á restablecer 
eh todos los terrenos la integridad de los 
principios constitucionales y la fiel y esacta 
observancia de las leyes, y persuadidos de 
qtte está linos de conducta, segoids con per
severancia, y los medios ordinarios de Go
bierno podrán bastar pars Is conservscion 
del Orden público, ó psra su restablecimien
to si llegase por desgracie de cualquier mo
do á alterarse. 

Rien quisieran, al proponer á V. M. Ia 
adopción de esta medida, hacerlo de una ma
nera amplia y absoluta, sin restricción de 
ninguna especie; pero razones poderosas se 
lo han impedido. 

El progresivo aumento qoe de algún 
tiempo A esta parte se observa en el ejerci
cio del contrabando en algunos valles de los 
Pirineos de Aragón, fronterizos si vecino 
Imperio, ejercicio que toma á veces el ca
rácter de una rebelión abierta de poblacio
nes enteras contra la Autoridad y las leyes, 
y de luchas sangrientas contra la fuerza pú
blica encargada de sostenerlas, exige todavía 
por algún tiempo el empleo dé medios es-
cepcionales para la represión de aquel*tráfl 

co criminal en la comarca teatro de seme- i ocho.—Está rubricado de la Real mano.— 
jantes escesos y desafueros, , El Minbtro de4a Gobernación, José de Po-

ra á ios pueblos a respetar . , :, . 
SuéstáttuYtm. f l ' ™ 

Asi como un 
Rdád acostumbra 
las leyes sin esfuerzo ni violencia, ssi tam
bién el estado de sitio, casi habitual, obser
vado por tantos años en las provincias de 
Cataluña, tiene á sus naturales.acostumbra
dos á cierto régimen de rigor. El tránsito 
repentino de esta situación á otra normal en 
que, para la administración de (ajusticia 
criminal, sustituyan á la dureza y rapidez de 
la jurisprudencia militar las formas mesura
das de la legislación común, si bien no ofre
ce inconveniente alguno respecto de la gran 
mayoría de ciudadanos honrados, pacíficos 
y laboriosos, podrís ser peligroso y de fata
les consecuencias psra la seguridad de sus 
personas y propiedades, alentando álos cri
minales con ls esperanza de poder quizá 
eludir ssi mas fácilmente él castigo de sus 
delitos y atentados. 1 

Por eso conviene que continúen todavía 
por algún tiempo siendo juzgados esta espe
cie de malhechores conforme á las prescrip
ciones de la ley escepcional de 17 de abril 
de 1821. 

Fondado en todas lss consideraciones 
que anteceden, tiene ls honra el Consejo de 
Ministros de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

San Lorenzo 10 de setiembre de tH5t.— 
Señora.—A L. R. P. de V. M —El Presiden
te del Consejo de Ministros y Ministro de la 
Guerra y Ultramar, Leopoldo O'Donnell.— 
Bi Ministro de Estado, estornino Calderón 
Corlantes.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Santisgo Fernandez Negrete.—El Ministro 
de Hacienda, Pedro Salaverria.—Bl Minis
tro deis Gobernación, José de Posada Her
rera—El Ministro de Fomentó, Rafael de 
Bustos y Castilla. 
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R E A L D E C R E T O . 

Conformándome con lo propuesto por 
mi Consejó de Ministros, Vengo en decretar 
lo siguiente: 

Articulo i." Cesa el estado de guerra en 
las provincias de Barcelona, Gerona, Tarra
gona, Lérida y Málaga y en el territorio det 
Maestrazgo 

Art.'2.° Por ahora, y mientras lo exija 
la necesidad de reprimir en ella enérgica
mente el contrabando, continuará en estado 
escepcional la zona que comprenden los ba
jos y altos Pirineos de Aragón, desde ta li
nea espallola y limites de Navarra y Cita-
lona en toda la ostensión de los valles de 
Ansó, inclusos el término y pueblo de Jago, 
valles dé Hecho, Arsgües, Aisa, C'attfranc, 
Tena, Broto, Bielss, Gistain y Benasque, co
mo también loa partidos judiciales de Jaca y 
Sos. 

Art. 3.° En las provincias de Barcelona, 
Gerona, Tarragona, Lérida y Valencia con
tinuarán por ahora siendo juzgados militar
mente, con arreglo á lss prescripciones de 
la ley de 17 do abril de 1 8 1 1 , 160 salteadores 
de caminos y los ladrones en despoblado, y 
aun en poblado siendo en cuadrillas. 

Art. 4.° Los Ministros dé la Guerra y Go
bernación comunicarán tal instrucciones 
oportunas para la ejecución del presente de
creto. 

Dado en San Lorenzo á veinte de se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 

Habiendo regresado á esta corte don Joan 
de Lorenzána, Subsecretario de éste Minis
terio, la Reina (Q. ü. G.) ha tenido á bien 
mandar que vuelva á encargarse del despa
cho de la Subsecretaría, y que los Directo
res del mismo Ministerio cesen, en su con
secuencia, en el ejercicio de ls sutorizacion 
que se les concedió por Real orden de 8 del 
actual. 

De la dé S. M. lo comunico á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 11 de setiembre 
de 1858.—Posada Herrera.—Sr. Gobernador 
de ls provincia de.... 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

. Esposicion á S. 31. 

iir» 
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JO n i Señora: Organizados los estudios de la 
segunda enseñanza y de las Facultades por 
loa Reales decretos de 26 de agosto último y 
11 del actual, solo falta para que eu todas 
las carreras rija un sistema homogéneo, en 
cuanto lo permite su diferente índole, apli
car á las escuelas superares y ptotoiojjales 
los principios adoptados. Tal es el objeto de 
los proyectos que el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la sita sabiduría 
de V.M. 
. En todas las carreras superiores se exige 

como precedente necesario el grado de Ba
chiller en arles. Admitido ya que los cono
cimientos que este titulo presupone son in
dispensables al hombre culto é ilustrado, 
era consiguiente exigirlos á cuantos se con
sagren á las profesiones científicas, llámense 
Facultades, llámense carreras especiales. Y 
como por otra parte no es conveniente. que 
los estudios propios de la enseñanza superior 
se emprendan antes de la adolescencia, por
que la razón carece del vigor necesario para 
hacerlos con froto, ¿en qué ocupación mejor 
podrían emplear su edad primera los que se 
proponen seguirlos, que en adquirir nocio
nes de los diversos ramos del ssber que des
pejen su entendimiento y descubran su vo
cación? 

Lss carreras facultativas son en su mayor 
parte aplicaciones de laa ciencias esactas y 
esperimentales; tienen, pues, los que á .esas 
carreras se dedican la común necesidad de 
estar preparados eon un mismo estudio abs
tracto y general. El art. 76 de la ley de Ins
trucción pública señala como uno de los fi
nes de la Facultad de Ciencias esactas, físi
cas y naturales, el de satisfacer ls necesidad 
indicada, y con la mira de lograrlo se ba 
formado el programa general de su ense
ñanza. 

La prudencia aconseja, sin embargo, qua 
nó se lleve á debido' cumplimiento aquel 
precepto legal, sino cou precauciones que 
aseguren el buen resultado de la reforma. 
En el dia casi todos los estudios de ciencias 
puras, que exigen las carreras especiales, se 
hacen en sus mismas escuelas, donde uns 
disciplina severa produce sazonados frutos 
de doctrina y aprovechamiento. Es necesa
rio vivificar la facultad de Ciencias con tan 
ventajosas condiciones de estadio, estahte-
ciendo su enseñanza en edificio á propósito, 

-
dotándola de un reglamento conveniente, 
adoptando, en fin, las providencias necesa
rias para cenvertttls en una verdadera 1IM 
cuela politécnica. Pero basta que este fecun
do pensamiento llegue á realizarse, es for
zoso conservar las facultativas en el estado 
en que hoy se encuentran; pues seria noto
riamente indiscreta introducir en e n e s inno
vaciones, no contando todavía con l o s ele
mentos indispensables para plantear el nuevo* 
sisteme. 

Una vez organizada la Facultad de Cien
cias, asi en la Universidad Central c o m o en 
las de distrito, donde convenga establecer 1a* 
instrucción preparatoria para las carreree 
superiores, Ofrecerá incontestables ventajas 
la enseñanza académica délas crencias puras. 
Cuando se fuerzan los estudios especulativos 
por dirigirlos desde luego á una determina
da aplicación, llegan á desnaturalizarse hasta 
el ponto de qne l o s alumnos, en vez de al
canzar la especialidad científica que spete-
cen, caen en lo empírico y esclusivo. Impor
ta, por Otra parte, q u e haya s a n t u a r i o s don
de se dé culto á la ciencia per lo que en si 
es, por loque merece, porque satisface una 
de las mas nobles aspiraciones del espíritu. 
Imperta que no aparezca siempre I subordi
nada á miras de inmediata utilidad material; 
puesto que es tan perfecto y armonioso a 
orden de la Providencia, que asi c o m o solo 
aleant^a»"vea*era di que llene p e r ' único 
norto el deber, asi. los mayores progreses en 
las artes no sen de aquel pueblo que ciega* 
mente los busca, sino del que rinde culto á 
las ciencias, donde lss industrias tienen su 
raiz y fundamento. Importa, por último, que 
cuantos hayan d e dedicarse á las varias pro
fesiones, enya base comun consiste en «sos 
mismos estudios, sé eduquen por algún 
tiempo juntos, porque ssi podrán compren
der y sentir ls sublime integridad de l a «san* 
cia, y en adelante no se mirarán como riva
les ni como estrenos, sino como asiera broa 
de una misma comunión, consagrada á la 
santa obra del progreso general, bisdi ' : 

En cuanto á las asignaturas prontas de 
cada carrera, por lo común se conserva le 
prescrito en4 los actuales reglamentos. Seta 
en el programa de la enseñanza industrial se 
hacen alteraciones de alguna importancia. 
Hasta ahora la necesidad de enlatar l o s es
tudios de dss escuelas profesionales de Ma 
provincias eon les del Real Instituto, anioe 
establecimiento donde ia enseñanza indus
trial ers complots, ha obligado A poner s o s 
estudios de aplicación antes qué los científi
cos que lee sirven de base. Di«pooiendó aho
ra ls ley de Instrucción pública que en Sodas 
lss escuelas superiores pueda seguirse la 
carrera de Ingeniero industrial, desaparece 
la inconveniente necesidad d e a l t e r a r el Or
den lógico dé sus asignaturas ' 

Más psra cumplir con lo prescrito en el 
sitíenlo 1 3 8 , es necesario que loa Ayunta
mientos dé las poblaciones en él mendons-
dss, y lss Diputaciones de las provincias i 
que corresponden, consignen en sus presu
puestos l s s considerables sumas que etiae un 
establecimiento dé esta naturaleza, cónfortmi 
á lsbase | f de la ley de autorización dé 17 
de julio de 1 8 5 7 , se hace recaer la oMigacíou 
al sostenimiento de estas escuelas eri el'te
tado, las provincias y les pueblos.1 L a ' A d 
ministración calcula que dos años serán bas
tantes para dotar al Real instituto de Mádriti 
(único que debe ser costeado erosivamen
te con fondos dol presupuesto general) de 
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los medios necesarios para plantear el ais-
1<*JM establecido; mismo pli 

tras de interés por el establecimiento de los 
estadios de qoe se trata, habrá forzosamente 
de entenderse qne renuncian á ellos. 

Resu solo, psra dsr i V. M. la debids 
cuente de todas laa variaciones que se pro
ponen en las escuelas superiores, indicar las 
relativas á lss del Notariado y Diplomática. 
Bn la primara sa reducen a dos los anos de 
estudios teóricos, tiempo bastante psrs ad
quirirles nociones dej Derecho, y sprender 
las reglas que exige el discreto ejercicio de la 
profesión. EnTs segundase pérmnéTaloá l̂eir 
bajser. en dos año*le csrrera,que duraba tres; 
aeguo el fteaJ decreto de 23 de setiembre de 
1857; pero sin variar el número ni la estén -
sino dp las asignaturas. 
•¡»f* reforma de las carreras profesionales 

ha sido tarea.menos ardua que la de lee otros 
rentos de instrucción pública. • 

, La enseñanza de Veterinaria fué ya re
glamentada con posterioridad á la publica -
sien de la ley; el arreglo de la de Náutica 
exige datos qoe no han podido obtenerse to
davía, relativos á los medios de plantear de
bidamente las escuelas de Pilotos y Cons-
tcuetores; respecto a las mencionadas en el 
acticuio-54, que sin duda deben considerar-
mfkmo profesionales, aunque |a ley no las 
califica, tampoco es ocasión de tomaracuer-
do definitivo, puesto que de algunas de ellas 
no está comprobada ni san ls necesidad de 
su existencia; los programas de les demás no 
intreducen cambios esencia lea en su orga ni 
zaciou. Hasta el pridcipio de la libertad en la 
elección de asignaturas se ha aplicado con 
mucha parsimonia, lo misma, en estas ense
ñanzas que en asa saperiotes, por «o consen
tir eu iadole mayor latitud. La «nica noven 
dad importante en este punto os la de dar el 
carácter de escuelas profesionales á laa de 
Pintura, Escultura y Grabado establecidas eh 
las provincias. En la ley se* reconoce su eiis-
téncia y se prescribe su coeservación, pero 
no se las clasifica, ni se determinan por tañ
an los derecbos de sus profesores, que á can* 
ss de esto se encuentran postergados en suel
do y consideración. Ne es justo que conti
núe» en semejante estsdo: puesto que ha si
do declarada profesional la carrera do Maes 
tros de obras y Aparejadores, que con los 
estudies de pintura y Escultura constituía la 
Bscoela prpvincial de Bellas Artes, debe ha
cerse participeí al profesorado de uno y otro 
rasa» ale las! ventajas concedidas á su ciase. 
• 87 Qnada, Señora, terminado el necesario 
areefelo sas loa estudies.en el breve tiempo 
de que podía disponerse psrs tan importan
te trabajo. A este resultado bá Contribuido 
sobroaaanera el constante celo* con que el 
Real/ Consejo de Instrucción pública se hs 
deificado al examen y discusión de los Pro-
arítóasvdando asi una relevante prueba de 
su viva solicitud por loa progresos de la en-
acñanza» Conforme, con el autorizado .velo 
de osla corporación, y fundado en las razo-
sreaespaestaeiiel Mmiswo que suscribe su-
pJscaiA Hu\Vki se digne prestar su Real apro
bación 4 i os adjuntes proyectos, de decreto. 
•füAfadrid 18 de aetiembre de 1858.—8eño-
**.~A ¡áV*. P; ida Y. M.—El Ministro de 
Féeaeoto, Bafael da Bustos y Castilla. . 
cl *>>f ¡i; í • 
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En consideración á las razones que rae 
a,, espaesto mi Ministro de Fomento, de 

Áqywfy con «1 dictamen del Real Consejo 
pública. Vengo ep decretar 

iptinfrürv- I I M 
Articulo 1* Se aprueban los adjuutos 

programas generales de estudios de las car; 
.r̂ caŝ e Ingenieros de Caminos, Canales y 
-puertos, de Minas, de Montes, Industriales 
jt,Agrónomos y de las de Arquitectura, da) 
SJetariado, y de Diplomática. 
.j'/Arl^3.* Continuarán por sbors en vigor 
el reciamente de {a Escuela superior de Pin
tura, Escultura y Grabado de 7 de octubre 
de 1857, y el del Conservatorio de Música y 

(laianss olanuqitéai | ..>•• • ij¡»ooi rr. < 

Declamación de 14 de dicieml 

ÍI Programa 
wra de lng< 

f ejecución 
p á 1861: dent 

Izará el Real 
rjH^mWole del persoj 

cesarlo para que la ensef 
me al sistema establecido. 

Se invitará también á los Ayuntamientos 
délos nueMos en donde, seeun ls ley, debe 

¡ $ | a f ^ 
ponden, psra que contribuyan á los gsstos 
de su instalación y sostenimiento, como se 
ordene en ls baae 5.a de la ley de autoriza 
cion de 17 de julio de 1857; en la inteligencia 

pueblos de esta provincia que 
mitido el estado do estar seMe-

Ido de los maestros detws-
maria* 

Msdrid 22 de setiembre de 1858.—El 
Marqués de la Vega de Armijo, 

atino D B AL 

Meco. 
Valdeolmos. 

Chinchón. 
Perales de Tajuha. ~~ — 

de que las escuelas que si tiempo de princi
piar ftTegtr et mnrvo orden de esttrdiesne 
cuenten con loe medios necesarios para su 
c ? # * * ¡ n c p i y i ^ 
res, sslvos siempre les derechos de los. pro
fesores actuales. Entre tanto se regirá ésta 

' enseñanza por el Real decreto orgánico de 
20 de mayo de 1855. 

Art. 4.° Eu cuanto á las dornas carreras 
superiores enumeradas en el art. l . \ se dic
tarán las disposiciones oportunas para que 
en el cambio.de sistema no se , lastimen los 
derechos adquiridos por los actuales alum
nos, ni se defrauden las esperanzas do los 

, que hoy estén haciendo los estudios de pre
parado u que exigen loa reglamentos vigen
tes. . , ,| 

Dado en San Lorenzo á veinte de setiem
bre de rail ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Fomento, Rafael,rte Bustos y Pastir 

Atendiendo á las razones qué me ha es
puesto mi Ministro de Fomento, de acuerdo 

| con el parecer del Reát Consejo- de Instruc
ción pública, Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1 .* Se aprueban' ios'adjuntos 
Programas de las carreras profesionales de 
Comercio, Maestros de Obras, Aparejadores 
y Agrimensores, y Maestros de primers en
señanza. '•' '• • -•' '• l 1 1 

Art. 2/ 'Cóntinurá vigente por'ahora él 
reglamento provisional de las' escuelas de 
Veterinaria aprobado por Mi en 14 de octu
bre de 1857. ; ;] 

Art. 3/ Asimismo continuarán en vigor 
los actuales reglamentos de las escuelas de 
Náática y los dé las mencionadas en el ar
tículo 54 de lá ley de Instrucción pública 
hasta que se reúnan los daros necesarios pa
ra adoptar, respecto de éstas carreras, una 
resolución deflnitiVa, 

Art. k? 1 Se considerarán como profesio
nales los estudios de Pintura, Escultura y 
Grabado establecidos en las provincias, y 
en su enseñanza se observará lo prescrito en 
el adjunto Programa. 

Art. 5/ Se dictarán las disposiciones ne
cesarias para que las mudanzas que se ha
cen en el orden de (osestudios no perjudi
quen á los actuales alumdos. 

"Dado en Kan Lorenzo á veinte de setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de fa Real mano.—El Minis
tro de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

9 I I 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

• • i 

'Mi UIJ > J ' > 

8..J .'!• ,•• . . i.'í fr/iou-i / «J vi: 
Fomento.rr-Negociaap 2.'~*lnstruceion,, 

pública* na .:: cl 
1 : bl *!! II JSJ No habiendo aun remitido los Ayuntar 

raientos do los pueblos que á continuación se 
espresan, los partes que acrediten estar sa
tisfechos á ios maestros de instrucción pri
maria los honorarios que tienen devengados 
en el último trimestre,. be acordado prever 
oírles que si en el plazo de tercero dia des
pués de la publicación de cata orden no re
miten el estado prevenido, les .exigiré la 
mults de cien reales con que quedan conmi
nados , sin perjuicio de adoptar, otras me
didas, .,. 
. Madrid 20 de setiembre de 1858.-El 
Marques do la Vega, de Ajmijo. 
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Villacooejos. 

Pedrezuela. 
San Agustin. ' 
Ysldepiélagos.' ' '• * ***** 
VillknuévadeíPardillo.! , , 

eo¡ sTtTm iJ bi h 
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isj isa .'' »••'«: GstaiB.». I¡1 im ̂ ->.;•,! a&l 
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ib ooiasduiqi i.i fi míos ;>f.» aoilsi'ntM 
En el Bótete Oficial déla provincia, 

núm; 1820> correspondiente al 18 de Mar
zo último, se publicó por Site Gobierno la 
circular siguiente: r J 

«Ha llamado la atención de esté Gobierno 
de provincia, que algunos Ayuntamiento! 
celebran remates para ol arriendo y enaje
nación de productos forésteles sin 1 a presen -
cia del empleado del ramo de montes,, que 
previene» >0S ar tic u I os 66,78, 76 y si gu i en -
tes de la ordenanza delirame. A fln de evitar 
este abuso, he resuelto hacen saber a ÍCKÍOS 
los Alcaldes y Corporaciones municipales 
de la provincia, que en lo sucesivo se con
siderará como nulo todo espediente de esta 
especie á que no haya, asistido un represen
tante del Ingehiero delego,de. montes, de? 
hiendo l o s Alcaldes hacer saber á este fun
cionario, con la anticipación necesaria, eí 
dia que deban tener lugar las subastas, para 
que se nombre un empleado qué le repre
sente en el acto, caso de que no asista perso
nalmente. Madrid 16 de marzo de 1858.— 
Manuel Oro vi o.» 
•i:-»wu i ¿ • utfji i ¿ •' bi su al 

Habiendo observado que algunos Ayun
tamientos no cumplen con lo prevenido en 
la prescrita circular, he acordado reprodu
cirla, en la' jp^éljgencia de que exigiré la rés-
ponsabilidad S que hubiere lugar, á los que 
no observasen lo que en ella se prescribe. . 

Msdriá ̂ 12 /Ae setiembre de 4 858.—É1 
Marqués dé ls Vega de Armijo. 

'diligencTas oportunas, con el fin de conseguir 
la captura y remisión á este Gobierno, de 
los soldados desertores de ls brigsds de Ar
tillería á caballo, de guarnición en esta 
corte, cuyos nombres y señas se espresan al 
final de ests circulsr, debiendo dárseme co
nocimiento det resultado de este servicio á 
los efectos que corresponden. 
~ ~MsdrToT 22" dé "sélíembfe dé" TO8".—El 
Marqués de ls Yegs de Armijo. 

hombres y señas de los artilleros djfue.se 
refiere la anterior circular. 

. i ¡ " 

Sección de Gobierno.- Negociado é!*— 
mero 1.586. 

, ' « • . ^ . . . ' . . . , T \~r (.¿i .c .ii/ 
Encargp á los señores Alcaldes, Guardia 

CÍTÍI, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen laa 
mas activas diligencias para conseguir la 
Captura de Prudencia,Benita López, que el 
dis 9 del actual se fugó dol pueblo de Caba-
nillas del Campo, al ser conducida do mi or
den, por las parejas deis Guardia civil, á 
disposición dei señor Gobernador de Zara-

,., ( M r . . . hs'fl f 
uto tUO 

á,Qf001< . 
• I oiood i». 

Manóef :éo^laÍez,;hijo4--di» §uMi1¿ y de 
Antonia Menor, natural de Fuente él Fres
no, provincia de Ciudad-KeaJ, de 21 años de 
edad, estatura 5 pies, '2' pulgadas, 5 lineas, 
pelo y cejas negro, ojos pardos, color mo
reno, nariz regular y poca barba.—Manuel 
Cencerrero, hijo rio Manuel y de Angela Diaz 
Galiano, natural de Oaimiel, provincia de 
Ciudad-Real, de 11 años de edad, eslatnta 5 
pies, 1 pulgada y 9 lineas, pelo y cejas cas-

guiar y poca barba.—Julián Romero, hijo de 
Félix y de Ciprians Aparicio, de la misma 
naturaleza que el anterior, de 21 años de 
eu>d( ejstalnra S.p^yf^^ipaa^pelo ŷ cejas 
rubio, ojos azules, color bueno, nariz regu
lar y barba naciente. :io eiéwoi t" :': ,•• 
S O : secretaria.—Negociado 1. — Ayunta- „ 

. .. mtentqs. 
Sl*lBq BfTU§(S nOI(I 11 I • 198191 1 VO I | 81 Otile 
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Se halla vacante, por fallecimiento de 
qqe la obtenía,, fa plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Maria de la Alame
da, dotada con el sueldo de 1.825 rs., paga-
dos de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad dé ma
yores dé25 años reúnan la necesaria aptitud, 
dirigirán sus solicitudes competentemente 
documentadas st Alcalde presidente dé 
aquella municipalidad, d e n t r o del' término 
de un mes, que empezará á contarse desde 
el dia que sé publique el presente anuncio 
en este periódico oficial; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que reúna 
lss circunstancias prevenidas en el Real, de
creto de 29 d e octubre de 1853. 

.'Madrid 23 de setiembre de 1858 —El 
Marqués de la Vega de Armijo. .tso^si 

mam 
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umqs. m l t u : ] 
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No habiendo tenido efecto el remste para 
el arriendo de los derechos de consumos del 
Real Sitio dé Aranjuez, se anuncia nueva do
ble subasta, que tendrá, lugar en esta Admi
nistración principal y).,enja.,vma:.«yni'ijr 
chon cl dia 4 de octubre próximo, admitié*n-
dose proposiciones eu pliegos ccfradoa,' t¿9.ta 
ls, upa de dicho,dia en los dos puntos citadas, 
bajo las condiciones señaladas en el.p]i.ego 
inserto andp^«(é/slis,^/a^aVs/^tf^ piroyin í̂a 
f|el dia 26,de agesiQ.úitímo, QrM^nMV^ 
para ?sia subasta Ja .fan||dfd mfffhVS líff 
por' cadajunOjde, Jos años de f8¿9,60 y,él en 
equivalencia de los 8,000 qué sirvieron de 
base en las referidas subastas. ( ; | ' 

Lo que sé anuncia al público para cono -
cimiento de las personas que gusten tomar 
¿•«•fe'̂ n .jfiiciinjî itn í̂cjn .̂ 

Madrid 20 de setiembre de 1858.—Demé-
d̂̂s 11 *' 

dií ^ — . ii'ilifnii 

../ I 

jol i Ii ' r̂ rtogl • r<" ejini iaá¡iTn-..-»\:\, ola 
SUMINISTRACION PRINCIPAL I»B PHOpIBUADRÍ 
, , ., Y DRRECHOS DKL BSTADO. „,[ 
• 1 ' ' ' ¡ li Sil Í ll! IIOÍIad,.»1 Í;Í!I> '<!; >•': i 
Ü 9 ( i| i..' ProorntiatcMaflrM* Mina son 
>' V Ahté por #00 de propios.—ComponidoMi)»»*. Y 
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trechos del Estado con feche 14 de agosto 
último,áíco á esta Adniiohrtraelon principal 
áMVtrio íd algMMenteV* o b s ^ l * » ,»*] 
1 enterada esta Dirección general de la 
consulta qne, con, fecha 1 del corriente, ha 
ele1 v W é l I Admmistrádof o> jMléHatféa y 
der¿t'hdsi ttl£atirfódé ls provincia dn Cádít; 
acerca de si eh la Instrucción de M espé-' 
dientes de compensaciones de débitos del 3o 
pílr 100 de propios debe ínterMení r la adqui -
srCíórt de las'laminas de tá Dea da del perso
nal con tjue se pretendan efectuar aquellas, 
segmipre^iéfle respecto á loa créditos cedi
dos la1 dispocicion 2 / de lo Real orden de 28 
dé febrero de 1853, reproducida en la cuarta 
d*Ha ei reala* de 20 de enero de i 855 de la 
Dirección general dé contribuciones, o suje
tarse á lo dispuesto en la de 30 de mayo d i 
1856 de la misma qrre previene no se admi
tan las' espresadas láminas hasta después de 
acordada aquella; limitando la instrucción 
de los ésnedrenlés á s o í b l á ' r t ó v ó a l debiito, 
r e o j k i ^ ^ 
alciones réreridas tienden* etltar los abusos 
que podran cometerse con el pre test o de pa
gar los débitos reclamados pnr la Hacienda; 
2.", que dichos abusos pueden existir tratan-
doselde.loa'del 3p portoo Hepropios, como 
ba sucedido en algunos Ayuntamientos qne 
han adquirido ti tul os de l a Deuda de! perso
nal al precio de 94 por 100, tipo sumamente 
escesivo si se tiene en cuenta la cotización que 
actualmente tiene esta dase de papel, y, 3.*, 
qne ̂ ep^tras, baya Ayuntamjep^os que tales 
abusos cometan, necesario es que existan 
Autoridades que los contengan, cuidando de 
administrar, tanto cuando menos como de 
recaudar, ha acorda do \ esta S uperior i da d 
disponer que en la instrucción de ios espe
diente de compensaciones de débitos del 29 
por 100 de propios, intervenga V. S. los pre
cios de las láminas de la Deuda del personal 
qUe al electo adquieran 1 os' Ay uuta tn i enios, 
publicándjO&é este 
tin Oficial de está provincia, para qué én fcu. 
virtud no se agencierí las mencionadas lami
llas k precios crecidos, máxime cuando por 
el pago del 30 por 100 en metálico y condu-
n.aciQn del 70 por 100 restante,, pueden.sol-
venia r sus d¿b ¡tos i as municipal ¡da des, según 
lo dispuesto en la Real orden de 26 de mar
co, do'1856.'» cjioiduo Ü> rioo [:::<-< 

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los Ayuntamientos constitucionales, en cum -
plimiento de la preinserta orden; esperando 
esta Administración cumplan las menciona
das Corporaciones con lo que en dicha orden 
se les previene. , 1 

Madrid 22 de setiembre de 1858.— El Ad -
ministrador, Migdéi Afearía. ' <i 

Í'JI 
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An*INtSTRACION PRINCIPAL D g REWTiS , fiS-

T A N G I D A S D E L A P R O V I N C I A DB M A D R I D -

Se halla vedante ei estanco del pueblo 
Los Molinos, par fulo administrativo del Es-
•WW!'!<¡I¡ 9b eoÍOTtontíiJ ¡Kobctea 

Los aspirantes que reúnan las condicio
nes qne exige la Resl orden1 de 9 de julio úl
timo é Instrucción de 1 i dé agosto del afio 
próxjfoo pasado, podrán presentar SUR poli-
ci tu des -documentadas en esta Administra
ción principal, éq el término de ochó dias, 
á contar desde SH puW ícaclbn, pues pasado 
este, se elevará la correspondiente propuesta 
al Excmo. señor Gobernador de la pro
vincia. , " 

; '-'MadVíd 20 de-setiembre de l * 5 8 . - P O., 
José A. Morejon. .Oí!» GÍ)flO 
RÍ¡1 iiiU Binq .li :ürzr:,\>\i\. ¡Ifl 

Se halla vacante, el estanco der pueblo 
Ééjb ^W^kS^MWmé de CobnV-
-tíAi*tViéjéí.1 Ofl Oüp 19 (!!;::.!-;,,} , !;> 

Los aspirantes podrán presentar sus sa-

cipn principal, en el término de ocho días; 
ad Virtiendo que no será admitida- ninguna 
que nb reúne las condiciones que exige la 
M v M l v f t ^ « W f o ^ M ^ f . ' t o a ^ C r 
cion de 11 de agosto del afio próximo pasa
do, parlen1 so Vista hacer ía propuesta cor 
respondiente al Excmo. señor Gobernador 
civil de é s ta ' fa i t lm .** 1 

Madrid 20 do setiembre de 1858,—P. O , 
José A. Morejon. -1 *" A " 

coMisioit p f i i i t c i P U ^ f âfrrA8 DB BiBitas 
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13 de mayo último, para liquidar los capí-
Ules y espedir laa inscripciones nominativas 
con interéa de 3 por 100 á que, tengan dere
cho las corporaciones civiles por los bienes 
y,cenaos de su pertenencia euagepadoad re
dimidos, se establece qne las¡,liquidaciones 
han de sor examinadas y¡ aprobadas por vas 
juntas provinciales de rentas, previa la 
aceptación y conformidad de los represen
tantes de las corporaciones respectivas, com
petentemente autorizados. : 

En su consecuencia y bailándose forma-
dan por la,Contaduría de paciendo pública 
de esta pi o v inc i a • jas 1 i q u i dac i o n as j corres
pondientes á las corporaciones que se espre
san á continuación, ae pone en su conoci
miento por medio de este anuncio á fln de 
que con toda brevedad autoricen en forma 
y,pon poder especial á persona que preste en 
su nombre la aceptación y informidad re
queridas, á cuyo fln se les pondrán de ma
nifiesto las liquidaciones respectivas en la 
comisión principal de ventas de bienes na
cionales, establecida en la calle del Caballe
ro de Gracia, núm. 27, cuarto segundo. 

Bienes de Beneficencia.—Segunda época. 

Hospital de pobres enfermos de MóstoWs*. 
, 1 ? Id. de'Perales dé TajuBa. ' ! l ' 

Id. de Diego el Recio 'García en Chin
chón. 

Id. de San Andrés en Valdemoro. 
Id. en Yillamanta. 
Id.de Buitrago. ' 
Id. (fe'Tbtrelagühá. ' J 

Id. de Vallejo en Chinchón. 
Id. de Garganta. -

. i M . de pobres enfermos de Alcalá de He
nares. | 

Id. de Momap de Ta juña. . . itoastilA 
Id. Me S. Juan de Dios de Medridi" > ¡ ,¿ 
Id. de San Podro en Navalcarnero. " 
Id. de San Pedro y San Pablo en Ar

gano*?. 
.qldj'de Villarejo de Salvanés, . 

Id. de Leganés. • 
Gasa de beneficencia de Colmenar Viejo. 
Id. de mugeres recogidas do Alcajá de 

Henares. ¡ M U Í 1: 
Id. de beneficencia de Getafe. ; < V ; *; í 
Obra pia dé id. fundada por' el Alférez 

Palacios en Colmenar Viejo. , 
Id. y hermandad de pobres ver gomante* 

de Ssn Lorenzo. 
. Id. de don Joan Martinez Indiano. : ; 

Id. de don Juan González de Colmenar 
Viejo. • , 

Id. de Ana Madridano. • 
Presbíteros naturales de Madrid. - , 
Hospicio de Madrid 
Píos establecimientos de Torrelaguna.,' 

q PROVIDENCIAS JUDICIALES, -o 

•t t 

Juzgado de primera instancia del distrito 
'de Maravillas. 

1 > 

En Virtud de providencia del señor dop 
Miguel Joven de Salas, Juez de primera .ins
tancia del distrito de Maravillas en esta cor
te, refrendada por el Escribano de S. M.,y ha
bilitado del número la de misma, don Pablo 
de la Lastra, se cita, llame y emplaza al se
ñor Conde de Ríomolino, cuya residencia y 
habitación se ignora, i fln de que dentro del 
término de diez dias se presente á las doce 
de la mefiana en dicho Juzgado,. sito en la 
plaza de Proyincia, número 5, piso bajo de 

•JA AcdiejLcla. jerrjtprial de esta cortejara 
presur^a^Je$aracÉpn,en asunto civil.— 
Pabló de la Uslra. 1* 

1 . ' L i . w, n 

AYUNTAMIENTOS. 
•>«. .OlttpXd \ \\ l ab «unü?\»;'•••..' 

,abi Í \ w ab kii \ A lab aunun ". 
Alcaldía constitucional de Torrelaguna. 
•vi- ojinl \j alzados soifdtrq a tas*en* 

"••»' - ..' Ol -. Circular. 1 j >)j : ¡; 
MVi?ni«:' «ÍJÍI »ii 1 y.-n .n¿m«!/. ab Í 

Para dar el debido cumplimieuto á un» 

orden del Excmo. sefior Gobernador civil de 
esta provincia, ae hace indispensable la reu
nión de los señores Alcaldes ó representantes 
de los pueblos qne componen eate partió* 
judicial. En su cohsecnencla be disoné asa 
convocar á dicha junta para el jueves 30 del 
corxieiHe, jvJ^r%^^af docede su mañana, 
en las casas consistoriales de esta villa, con 
el fln indicado, tfi qOé sé hatíé saber por 
medio de la preséníe para que !ós insinua
dos Alcaldes ó represéntsntes áe' presenten 
en dicho-atí'y bira'íte ét locjtf 'designado. 

' t b ^ n n a l j ' á e l e t í i m b t ó é e 1858.-
El Alcaide jpren;idént̂  ̂  yern. 

Alcaldía constitucional de Colmenar del 
Arf0ua>^ 

No habiendo habido licitadores para la 
subasta do pastos de invierno de la dehesa 
de TXavalmoral, tasados en 5.500 rs., y el 
aprovechamiento con ganado, lanaryerífl-: 
cada en este dia, el Ayuntamiento ba Seha-
lado para su nuevo remate e) dia 30 de se
tiembre en la saja consistorial y hora de las 
dos de su tarde, donde estará de manifiesto 
el pliego de condiciones. 

Colmenar del Arroyo 19 de setiembre de 
1858.—El Alcaide constitucional, Pedro de 

eon seiscientas cabeza» de ganado Uñar, dea 
de el 1/ de noviembre próximo hasta el 15 
de marzo de 1859; 'coya cubaste se celebra
rá con sujeción á lo que prescrine la 0*de-
rianrádé '«ontesro» ls Otea eonaeetorial 
de estepuvblo, ei día veinte del inmediata 
octubre, de1 once A doce'de s» mafiaua, bajo 
el tipo dé neis mil reales y pliego; «e eondP 
ciones que se tendrá de manifieste en el acto 
del remate. Y «>v<,r ontooJ risa 

' Lo qne se anuncia llamando licíudores; 
adviniendo no serán admitido» como ules 
loe forasteros, sino en el caso de que los w 
eraos no postaren el aprovechamiento antea 
citado. 

. . . , ' ¡ J 

Alcaldía constitucional de Torres. 
41 

En los dias 17 y 24 de octubre próximo, 
de diez á doce de su ñjañana, en la sáía ca
pitular de esta villa, se subastarán las espe
cies de consumos, como son vino, aceite, 
aguardiente, vinagre, jabofi, tocino y demás 
carnes muertas para ¿u venta esclusi va al 
por menor en todo el año próximo de 1859, 
bajo íos respectivos pliegos de condiciones 
que estafan de manifiesto: ' 1 : 

Torres 19̂  desetiembre de 1858.—-El A l 
calde constitucional, Nicolás López. 

Alcaldía constitucional de Tprrejon de 
-: Velasoa^ • 

En la villa de Torrejon de Velasco se ar
riendan en subasta pública los pastos de 
otoñada del término, para ganados lanares, 
desde San Miguel hasta San Andrés, bajo el 
tipo de 4.000 rs., en que han sido valuados. 
Su remate se verificará el dia 2C del que r i 
ge, á las once de la mañana. -

Torrejon de Velasco 30 de setiembre de 
1858. — E l Alcalde constitucional, Julián 
Martin. 

Alcaldía constitucional de Canencia. 

El Ayuntamiento constitucional de este 
pueblo de.Canencia, previa autorización su
perior, saca en venta y én publica subasta 
las lefias de rebollo bajo pare-carboneo del 
cuartel de la Casilla, sitó en término del 
mismo, perteneciente ál común de vecinos, 
cuya venta ó remate tendrá lugar y efecto el 
dia 24 de octubre próximo venidero, desde 
las diez de su mañana eñ adelante, en la ca
sa consistorial de este dicho pueblo, bajólas 
condiciones estipuladas por los empleados 
del ramo, en el pliego de condiciones qne se 
hallará do manifiesto en él acto del remate. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 
Canencia 30 de setiembre (le 1858.—El 

Alcalde constitucional, Valentín Giménez.— 
Por su mandado, Berna: do Mantecón, secre
tario. 

• i. 
Alcaldía constitucional de Las Rozas. 

i¡l 91. . . . .o<: 

Se arrienda la casa taberna de la plaza, 
p e r t e n e c i e n t e á estos propios, por lo respec
tivo a l próximo afio de 1859, fo cual se veri
ficará en pública snbasta y dos remates que 
se celebrarán en l a casa consistorial de este 
pueblo los dias 10 y 17 d e l inmediato octu
bre, de once & doce de sus mañanas, bajo el 
tipo de m i l quinientos diez reate*, y pliego 
de conrjfr.idñcs qne se tendrá de manifiesto. 

Las Rozas 18 de setiembre de 1858.— 
El Alcalde constitucional, José de ln Coeva. 

n? rii-.fj oaildufl !E 
Obtenida la necesaria superior, autoriza -

cion, se arriendan los pastos de invierno de 
la dehesa de estos1 propies, para disfrutarlos 

807,09 a$ en 
* Las Rozas 19 de setiembre de í 858. —Jo-

sé de la Cueva. 

Por lo respectivo al afio próximo de 
1859, se arriendan los derechos de todos los 
artículos sujetos en este pueblo y su térmi
no á la contribución de consumos, escep-
tuando solo los'de aceite y jabón, que se ha
llan ya concertados particularmente; cuyo 
arriendo, que á la vez comprende los recar 
gos establecidos sobre dichos artículos, en 
concepto de arbitrios provinciales y munici
pales, se verificará en pública snbasta y dos 
remates, que se celebrarán en la casa consis
torial, los diás' 10 y 17 del inmediato mes de 
octubre, de once á doce de sil mañana, bajo 
el tipo de 29.344 rs. ra cents., y pliego dé 
condiciones que se tendrá de manifiesto. 7 

' Las Rozas 19 de setiembre de 1858.—El 
Alcalde, José de la Cueva. 

Alcaldía constitucional del distrito det 
Boato1. -

•íUin.li jftiaa •»•»•• üo -..T--. ndenU IH— 
En virtud de autorización del Excmo. se

fior Gobernador civil de la provincia, se sa
can á pública su basta esclusif amenté las le
ñas d̂e chaparro bajo de encina que contiene 
éí monte tituladoparrascaléJOM Rodegue-
lo, perteneciente. á propios del agregado 
Cerceda, el cual linda por Este con cerca del 
Duque, al Norte con camino quede Colme
nar Viejo conduce á Moraizarzal, al Oeste 
con cerca déla Ladera, y al Sur coa-Peña 
Cardil, cuyo remate tendrá lugar el domin
go 17 del próximovoctubre y horadóla^ jan
ee de su mañana, en la sai a capitular de es|e 
Ayuntamiento, altenor de! pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la secre
taria del mismo y bajo la presidencia det que 
suscribe. 

Distrito del Boalo 17 de setiembre de 
1858.—E. A . P . , Ventura Diaz.—De sa or
den, Juan Guijarro, secretario. 

Alcaldía constitucional de Hcálvaro. 

En cumplimiento de lo mandado por el 
sefior Administrador Principal áe Hacienda 
pública de e««ta provincia, en su circolor ln» 
serta en el Boletín Oficial, núm. 1.435, se 

á pública subasta el derecho y 4a «sciu-
siva vema al por menor de los siete articu 
los do consumos para el surtido de este pue
blo y su término jurisdiccional, en el afio 
próximo de 1859; señalando para ana dos re-
matos lo?* dias'ÍO y 17 de octubre hmiedlat», 
ó las once de su mañana, er. la Sala capijtu 
lar de este Ayuntamiento, bajo las condicio
nes que^tará^-o>manifiesto en la Secreta
ría del mismo, B 

Vicalvar<>20 de setiembre de 1858.—Mi
guel S evillano. | | » | 

n y ÍIÍ<IUA«H>J 
Alcaldía constitucional de Getafe. Í 2

 1 f I 
Arriendo da tierras. 

. | Por acuerdo de.: la. J un ta mun i cipa 114b 
annbnlcencia de Getafe se saca á pública «0^ 
basta el arrendamiento, pot término do cua
tro afios, de 472 fanegas u V tierra, divhjldak 
en calora partidas, pertenecientes al hospi
tal de San José, habienqn señalado w já^lOf 
remate para el dia 3 de- octubre inmedwto, 
4 laB diez de su naaTiaDa. eh el edifttie del 
citado, establecimiento, con arreglo á lo* ti 
pos y concTléiones que se millan de matrifíes 
toen la Administración dpi mismo. . 
¡ . O á j u ^ i l de setiembre tíc U^ . r - to ' iS ry 

calda [Presidente, Anastasio Clfnentea. 

http://Id.de


AtcnidH* constitucional de Villanueva de 
eTT5 SJHÜ:; n"tu< CafdlAJli. * * •• 
- &daba o» tiUrJut, gvoa ;< '. 1 li ex ;.̂ iCeh 

Bt, Aju***M<*to constitucional de esto 
vilbj, itociado4e ua,número daplo de vecj* 
mM.en^resentacion de todas les clase* 4* 
le población* aa scordada subastar, en pú
blica Uc^oioo, los derechos de consumos 
del vino, vinagre, aguardiente, aceite, jabón, 
carnes fresess, tocino fresco y salado, man -
teca idj id., chorizos y demás embutidos 
compuestos, con recargos iguale» ¿ las cuo
ta» del Tesoro, para cubrir el déficit de los 
presupuestos provincial y municipal del ano 
de 1859, en cuyos arrendamientos se com 
prende la facultad de la esclusiva en las ven
tas al por menor. 

Los dos remates de instrucción tendrán 
efecto los dias 10 y 17 de octubre próximo, 
de once á doce de sus mañanas, en la sala 
Consistorial, bajo las condiciones que se pu
blicarán y están de manifiesto. 

Villanueva de la Cañada 19 de setiembre 
de 1858.—Baldomero García.—Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Ildefonso Maria Ropero, 
Secretario. 
j • Erra . . . • . 
Alcaidía constitucional de Casarrubuelos. 

Bn cumplimiento del art. 205 de la ins
trucción úe 24 de diciembre de 1856, el 
Ayuntamiento de este Ingar celebrará las su* 
bastas de ios derechos de consumos con ls 
venta esclusiva si por menor los dias 10 y 
17 de octubre próximo, á lss diex de su ma
nsos, bajo el pliego de condiciones qun al 
efecto estará de manifiesto en su ssls consis
torial. 

Casarrubuelos 19 de setiembre de 1858. 
—El Alcalde constitucional, Félix Gariza. 

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

OBSERVA CIOWBS METBRKOLÓGICAS DEL DIA 23 
OB SETTBHBBB OB 1858. j 

i 
I 

HORAS. 

Barómetro 
reducido á 0 j milímetro». 

Tempera-tare en grado» Retomar. 

1 ' ' ' * Uirecciuii del Tieato. 
ESTADO 

DEL 
CIELO. 

6 m. 
9 m. 

12 
3 t.. 
6 U. 
9 n.. 

709.05 
709.77 
709 95 
709.56 
709.85 
711.56 

r,o 
ir,7 
16\1 
ir,3 
13',9 
10%7 

Oeste. Cübt. 
Oeste. 'ídem. 
N. N. O. Idem. 
O. N. O. Celajes. 
N. O. Idem. 
N. E. Despej. 

Temperatura má
xima del dia. i 

Temperatura má
xima al sol. . . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

ir,o 

M*,4 

«%4 

Evaporación en las 24 h. 
Lluvia en las 24 boraa. . 
na í'•'» } miíO luí 0 • 

14,5 milímetros, 
s 

OBSERVATORIO IMPERIAL D E P A R I S . 

LIMAS TELEGRÁFICAS DI FRANCIA. 
• i % I?- "i n& *'* Í. ' i, ¿*#* « Í . i c*í í ¿ . /» ' * * i • 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa el 18 de setiembre d 
tas siete de la mañana. 

Dunkerque. 

Bayona. . . . . 
Lyoo. . 
Madrid. . . . . 
San Fernando 
óraselas.. . • 
V M W S . . . . . . 
8. Petersburgo 
Lisboa 
Turra. 
Florencia. . . . 
Roma. . . . • . 
Constantinopla.. 
Argel 

764,0 
759.2 
764,2 
763,2 
761,5 
766,0 
766,9 
761,3 
760̂ 1 
e * f 

763,7 
766.8 
767.S 
762,1 
768,7 

13,5 S. 
16.3 O. 
20,3 B. 
17.5 Norte. 
17,7S. S. O. 
23,3 S. 8. O. 
13,8 Norte. 
11.6 8. O. 
11,0 N. O. 

21,2 S. O. Lluv. 
21,0 N. E. Nubs. 
17,0 N. O. Idem. 
17,0 IN. . Idem. 
37,7 S. E. Idem. 

Rafael Exea. 

Desp. 
Cubt. 
Idem. 
Nubs. 
Cubt. 
Nubs. 
Idem. 
Cubt. 
Seré. 
Llov. 

AlilALOÛ ílORftgr.lWRNTO DS HAWWi 
U*>I si sldsznsqftranTSSni ¿a .*ciiiivo-»q £j¿s 
Da Les partes remitidos eo este, dis po* la 

iatertveticion de arbúrios lavmidpalf» Js¡dei 
•vareado de granos y nota de pcecio?l4a-are 
Umitas de coasuine, resuUs l#sigaienAo;a ,j 
tíntrado por tas puertas en el dia de hoy. 

1J¡¿# SU '¿At.::r»L:!- S*2b3 8«l fi . 
• ^ S í - ' ^ W ^ ' i «UN 

miM%oiwm n i m - l i l í Q 

.81 racimlfSg componen 41418 
, libraa de peso 

• w a a W < n c a r n e m ° W bacen 16594 
... T j 9, libras de peso. m , 

Precios de artículos el por mayor y menor 
en este dia. 

£ í ala o -. toí>Upi Arroba. Libra. 
hs. m. ; Cuartos* 

Carne de vaca. . . 48 4 52 18 á 20 
Idem de camero. á 18 á 20 
Idem dé terne*?'.. 66 á 84 30 4 38 
Tocino añejo. . . 96 á 100 32 á 36 
Jamón.. . . . . . 116 á 124 42 á 51 
Aceite. . . . . . . 60 i 62 19 á 20 
Vino 34 á 42 10 á 14 
Pan de dos libras. 14 á 16 
Garbanzos. . . . . 30 á 42 10 á 16 
Judias 22 á 30 8 á 10 
Arroz... < . . . . . 30 á 34 10 A 14 
Lentejas. . . . . . 14 á 18 6 á 7 
Carbón. . . . . . . 7 4 . - 8 
Jabón 53 á 58 19 á 2i 
Patatas. . . . . . 4 á 5 á 2 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

27 Cebada. . . . . de 25 á 
Algarrobas. . .de 4o 1)2 á 

Trigo vendido. 
Fanegas. 

rs. vn, 
» rs. vn. 

Precios. 
Rs. vn. . 

eral ' 

170. . . . . á 57 
16 Aranjuéz. 54 
75. . . . . 60 
16 trechel. 45 
40 55 
24. . . . . 63 
74. . . . . 63 
42. . • . . 58 
70. . . . . 56 
14 59 1|2 
68 Pardo. • 57 
76. • « • • 56 
36. . . . . 56 
56. . . . . 60 
39 59 
36. . . . . 57 
24 56 
25 57 
34. . . . . 61 
98. . . . . 66 
38 58 1|2 
2̂7. • • • • 58 

34 60 
37 57 
40 58 
34 Pardo. 58 
22 Idem. . 66 
27 58 

100. . . . . 63 
110 63 
28. . . . . 57 lr2 
26 59 

. 36 Valdemoro. 54 
34. . . . 55 

•i 

13 A'U-. fi 

ni 

1855 

40. . . . . 54 
53 

, .64 • • i 
56 1(2 

55 
59 1|2 
66 
w 

40. . . . . 
40. . . . * 
26. . . . . 
36. ...' . . 
29.. > . . . 
30 
30. . . . . 
26. • . • • 
35* . . . . 

Quedan ppr vender sobre 7027 fsoegas. 
Precio mázimo 66 
Idem mínimo. . 45 

Lo que se hace saber si público pars su 
inteligencia. 

Msdrid 23 de setiembre de 1858 —El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

inaia H 

Cotización del 23 de setiembre de 1858 d 
| wrpla soT ̂ \^^éUtMk: • •' : ' ' 
¿f/'iicminotieftnoiaqnngü! r̂r iibíiqa'i v 
•e7.ib '̂ ^nutaa^^a'̂ uaajcbgif' sAi iop 
í tiüid IÍOI íoq 2'jlívi > • a.ioqioa '. «»d̂  

Trttrles dé! 3 por 100 consolidsdo, no pu-
b f l c a n ^ H y ^ ^ o n P »5»í*í*íeé .sobiaiib 

Idem del 3 por 100 diferido, publicado^ 
30 35. • ¡••¡i Be'aiaoi/oiq i*iau\ 

Deuda amonizáble de primera oíase, 
no publicado, 20ilS f. ' T ' : 

Idem de segunda, no publicado, 13- 90d. 
Idem del personal, id., publicado 10 25 p. 
Acciones de carreteras—Emisión de I o 

de abril de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 
anual, no publicado, 89. 

Idem dea 2,000 rs., id., 91-25 p. 
Idem de 1* de junio de 1851, de á 2,000 

id ,'8é. ooa 
Idem'dé 31 de sgosto de 1852, de á 2,000 

42:71 i» 7 toií) ••; «i sidmoti i¡« 
Idem del li* de Julio de 1856, de á 2,000 

reales, publicado, 90 d. 
1 Acciones de obras públicas de 1.* de julio 

de 1858, id., 84-90. 
Acciones del Canal dé Isabel fl de á 1,000 

reales, 8 por 400 anual, id., 104-75. 
Idem del Raneo de España, no publicado, 

162 d. ,k; 
Idem de la sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, id., 51 d. 

CAMRIOS. 

Londres á 90 diss, 50-25. p. 
París á 8 diss vista, 5-23 p. 

Plaxas del reino. 

-A\ A> t £*»Io'- ei ;Í\/\ 

Albacete 
Alicante. . . . . . . . . 
Almería. 
A v i l a . . . . . . . . . . . 
Badajoz. 
Barcelona. . . . . . . . 
Bilbao. . . vV 5-é i ' . '* 
Burgos 
Cáceres. . . . .A-
Cádiz. . . . . . . 
Castellón 
Ciudad-Real. . . . . . 
Córdoba. . . . . . . . 
Corufía. . . . . . • . 
Cuenca . . . 
Gerona. ; v . . . . . . 
Granada : . 
Guadalajara. . . . . . 
Hue.lva.. . . . . . . . 
Huesca.. . . . . • . • 
JdCO* • • • • • • • • • 
León. . 
Lérida. . . . . . . . . . 
Logroño. '. 
LugO. . . . . . . . • Mili 
Málaga 
Murcia.rr% . . * . . • 
Orense. . . . . . . . « • 
Oviedo.. * . . . . . • 
Patencia 
Pamplona 
Pontevedra. . . . . . » 
Salamanca. . . . »... • 
San Sebastian 
Santander-, • • • • • • 
Santiago. . ' . . . . . . . . 
Segovia. . . . . . . . . 
Sevilla. . . . . . . í . 
Soria. . . . t . 4 . . .' 
Tarragona. . . . . . i . 
Teruel. . . . . . . . . 
Toledo.. . . . . . . . . . 
Vslencis. 
Valladoiid. . . . • . . . 
VItoris 
Zamora. 
Zaragoza. 

• • • • * • a 

i» 'a* V a • 

Daño. 

il* 

par 

1 p. 

I f l p . 
M8 p. 

1(8 p. 

par 
par 

3|8. p. 
114 d. 

}bd sol;: 
par d. 

3j4. 

114. 

5|8. ' 

lr2d. 

3p9. d. 

l|4p. 
3(8. 

3|4. d. 

ii* 
ii ' i '< 
par. 
par p. 

Il2 p. 

t|* 

I. 
3|8 p. 
1,4 

Rían •? 

1(4 d. 

l t 2. 

I d . 
\em\ t I , , ¡ . 

ob aiiilq 
baMslial PARTE NO OFICIAL. 

"ANUNCIOS. 
Administración de rentas del Excmo. se

ñor duque del Infantado en Méntrida. 
.viíra\ ¿>v-ao'V >u \aeóV)ytUV' nimñíil 

Se saca á pública subasta el fruto pen
diente de bellota y el de pastos de los mon
tes de Alamin, correspondiente á ls inverna
da que empezará en el I o del inmediato di 

O'.vnq .r. Un 
a aviaos . 
(emíeuJis 

ciembre, celebrándose el único remate en la 
msñsnsdebflisk ^ prózimom^ de. octu
bre en el Palacio saneaseis yille^Jft Ig. 

S f f i ^ ^ w ^ * m Womim* 
• líf^^ñf^tlH' c ajloni jnu'i ,'»*ip Bílnanoa 

, ^fjr^a20 o> B^^r?.frfJI^^Ha>i 
nuel Ojeda.̂ for. encargo, o> lo oasa 0> su 
escelencia, José María Díaz áepebsUoB. ? ; 
0? Í9h KOlíd̂ b Ób KÍ|!lÚ1;i!!í4OÍ>qií!0í! Sb d'iUl'ViU 

Los que quieran hacer proposición de 
porte y saca para la piedra borroqueña que 
sea necesaria para la construcción de la casa 
calle del Caballero de Gracia, núm. 23, po
drán pasar á las oficinas de la Compañía ge
neral de Crédito en España, sitas en Madrid 
calle déla Greda,, núm. 28, cuarto tercero, 
de doce á dos de la urde, en los días 2,7 y 
28 del corriente. 
•iniha s¡ QII . m we 

Se han estrsvisdo los privilegios de juros 
siguientes: ,': Vi.̂ ,'. . cí i rV-¿'," 

Uno de 152.500 mrs. sobre las alcabalas 
del Marquesado de Villena y la villa de La 
Guardia, en cabeza dé don Gerónimo de 

Otro de 12.833 mrs, sobre alcabalas de 
Madrid, en, cabeza de doña Ana, de Vargas. 

El que loa entregue á su dueño ó avisé 
su paradero, en. la Costanilla de San Justo, 
núm. 1, cuarto bajo derecha, se lé agradece
rá y gratificará, 

I N T E R E S A N T E 

d los Alcaldes i / S e c r e t o r i o s de Ayxrn* 
tamiento. 

E n la i m p r o n t a d e l Boletín Oficial, 
caite d e l A v e - M a r í a , n ú m . 4 8 , c u a r t o 

bajo, se h a l l a n d e v e n t a l o s d o c u m e n -

tos s i g u i e n t e s : 

C u a d e r n o s p a r a e l r e p a r t i m i e n t o 

o r d i n a r i o d e la contribución t e r r i t o 

r i a l , á 3 c u a r t o s p l i e g o . 

I d . p a r a e l a m i l l a r a m i e n t o , á í d e m 

i d e m . 

I d . p a r a f o r m a r l a s c u e n t a s m u n i c i 

p a l e s , q u o c o n s t a n d e o c h o p l i e g o s d e 

i m p r e s i ó n c o n s u c u b i e r t a d é c o l o r , á 

c u a t r o reates c a d a u n o . 

P a p e l e t a s p a r a , e l r e p a r t o . d e l a s 

c o n t r i b u c i o n e s , á 6 rs . e l 1 0 0 . ' 

I d . p a r a r e p a r t o s v e c i n a l e s d e c u a l 

q u i e r e s p e c i e , 4 r s . e l 1 ,00. ; 

I d . p a r a l a s quinta,»; d e M i l i c i a p r o 

v i n c i a l y Ejército a c t i v o , p a r a l a r e c 

tificación del a l i s t a m i e n t o y d e c l a r a 

ción de s o l d a d o s , e t c . , á 6f6. e l 4 0 0 . 

L i b r a m i e n t o s , n%1 c u a r t o s p l i e g o . 

C a r g a r e m e s , á ¡5 i d . i d . * y, 

C a r t a s d e p a g o , á 3 i d . i d . 

E s t a d o s , t r i m e s t r a l e s d e defuncio-

e s , á 3 i d . i d . 

I d . d e b a u t i s m o s , á 3 i d . i d . 

I d . d e m a t r i m o n i o s , á 3 i d . i d . 

Relación* de s u m i n i s t r o s , á 3 ¡d. i d . 

, C u e n t a g e n e r a l d e i d . á 3 i d . i d . 

P a p e l e t a s p a r a b a g a j e s ; á 6 rs. el 

4 0 0 . ; 1 

. i L i b r o d i a r i o p a r a i d e m a 4 0 reales 

c a d a u n o . 

P l i e g o s sueltos d e i d . p a r a d a r las 

r e l a c i o n e s t r i m e s t r a l e s 6 p a r a f o r m a r 

e l l i b r o - d i a r i o el q u e n o q u i e r a t o m a r -

lo e n c u a d e r n a d o , 4 2 rs» 

II el ación es dé fincas r ú s t i c a s , u r 

b a n a s y g a n a d e r í a , q u e los particula

r e s t ienen q u e p r e s e n t a r á los A y u n 

t a m i e n t o s p a r a f o r m a r e l a m i l l a r a 

m i e n t o , a 4 c u a r t o s c a d a u n a . , 

'".•i ii.. • !• "in i.»1 1 • "i'i'iM ifyp 
EDITOR, D . JUAN AKTOHIO GASCM. ( 

Intento dd mismo, Am±Uerlo¡oum. 46. 
yAlmlD:-!058 
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